PROYECTO DE LEY 210 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se estimula y se regula el deporte del tiro; el coleccionismo de armas, sus accesorios y municiones, así como la cacería deportiva, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley tiene un doble propósito; por un lado, fijar normas que regulen y estimulen la práctica del tiro deportivo con armas de fuego y el coleccionismo de armas de todas las clases, municiones y componentes, partes, repuestos y accesorios relacionados. Por el otro, hacer una diferenciación entre la tenencia de armas para la práctica deportiva y el coleccionismo, separándolas de aquellas destinadas a la seguridad especial o personal de los ciudadanos y de entidades públicas y privadas.

Artículo 2°. Existencia Legal de las Actividades. En Colombia la práctica del deporte del tiro en modalidades olímpicas o no olímpicas con armas de fuego, del coleccionismo de armas de fuego y de la cacería deportiva, están permitidos y las personas que practican estas disciplinas, deberán pertenecer a una federación de tiro y/o a una asociación de coleccionistas debidamente constituidas, de acuerdo con las normas pre existentes al respecto. El Estado colombiano deberá estimular y difundir estas actividades deportivas y lúdicas, dentro del cumplimiento de la función social que le corresponde.

Artículo 3°. Adquisición de Armas Deportivas. Armas de Colección, Accesorios y Municiones: A solicitud del deportista, coleccionista o cazador deportivo interesado, debidamente identificado por la credencial respectiva vigente y previa la autorización del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares ¿ DCCA, la Industria Militar-Indumil, deberá adelantar toda la gestión necesaria y eficiente, para lograr la comercialización de materiales de fabricación nacional, en existencia en los almacenes de la empresa o a través de importación; de las armas de fuego, y de los materiales relacionados con las mismas, como componentes, p artes, repuestos, accesorios y municiones, dedicados a la práctica del deporte del tiro, el coleccionismo de las armas y a la cacería deportiva.

Artículo 4°. Estímulo al deporte y al coleccionismo. La Industria Militar-Indumil, como única empresa autorizada legalmente en el país para la comercialización monopolística de armas, municiones, accesorios, repuestos, accesorios y partes de armas; de acuerdo con sus recursos disponibles, en coordinación con las federaciones deportivas y asociaciones de coleccionistas existentes, propenderá por el estímulo al deporte del tiro y al coleccionismo de armas a través de actividades de patrocinio como. subsidiar con aportes en dinero o en especie, equipos y tiradores deportivos distinguidos en las diferentes modalidades olímpicas y no olímpicas, exhibiciones públicas de armas y conferencias sobre colecciones en museos, espacios públicos y unidades militares entre otros, adaptando las políticas sobre utilidades de la empresa, autorizará precios ostensiblemente más bajos o subsidiados en las municiones, armas, repuestos, partes y accesorios a deportistas y coleccionistas; estimular a las nuevas generaciones de tiradores y coleccionistas, facilitándoles la compra y/o la importación de armas desde casas matrices y comercializadoras internacionales, municiones y equipo, con precios accesibles a diferentes estratos sociales y por lo menos dos veces en el año organizar torneos y festivales de tiro, en coordinación y con la participación activa de clubes de tiro y asociaciones de coleccionistas.

Artículo 5°. La Tenencia de las Armas de Fuego de colección y deportivas. Los permisos de tenencia de arma deportiva y de tenencia de arma de colección; conjuntamente con la credencial vigente que acredite a su titular como deportista del tiro debidamente federado y/o como coleccionista de armas perteneciente a una asociación legalmente constituida; facultarán en ambos casos a sus titulares, para el tiro en el polígono y en la cacería, la tenencia, el transporte, el almacenamiento y la conservación de todos los materiales relacionados con el deporte y/o el coleccionismo, tales como las armas de fuego propiamente dichas, componentes, partes, partes esenciales, repuestos, accesorios y de las municiones dedicados a la práctica del deporte del tiro, del coleccionismo de las armas y de la cacería. La vigencia de los permisos de tenencia de arma de colección será permanente.

Artículo 6°. Transporte de las Armas. Las armas de fuego con permiso de tenencia deportivo y/o permiso de tenencia de colección; componentes, partes, partes esenciales, repuestos, accesorios y municiones, dedicados a la práctica del deporte del tiro, del coleccionismo de armas y de la cacería; obedecien do los procedimientos contemplados en el Decreto-ley 2535 de 1993, podrán ser transportados de un lugar a otro, dentro y/o fuera del país, por medios de transporte públicos o privados, por las rutas aéreas, terrestres, férreas, fluviales y marítimas, nacionales e internacionales; para ser disparadas en polígonos de tiro, para la participación en eventos y torneos deportivos, para la exhibición pública o privada, para la cacería según la normatividad colombiana al respecto o con el propósito de efectuar reparaciones. Las armas deberán movilizarse descargadas, separadas de la munición y observando las condiciones de seguridad establecidos por la ley.

Parágrafo 1°. Las armas de fuego, componentes, partes, partes esenciales, repuestos, accesorios y municiones, transportadas, lo serán en la cantidad que el deportista, coleccionista o cazador, considere necesarios para la actividad deportiva, de colección o de cacería que vaya a adelantar, según lo estipulado en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Cuando el transporte de las armas de fuego, componentes, partes, partes esenciales, repuestos, accesorios y municiones, se produzca a través de medios de transporte público, el titular de los permisos de las armas, deberá hacer los pagos correspondientes de acuerdo con el reglamento de la empresa respectiva.

Parágrafo 3°. El titular de las armas, municiones y elementos enunciados, deberá portar las credenciales vigentes que lo acreditan como deportista federado y/o como coleccionista perteneciente a una asociación debidamente constituida, según sea el caso.

Artículo 7°. Definición de Arma de Colección, de Arma Deportiva y de Arma de Cacería: Todas las armas de fuego que se encuentren debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas de Fuego del DCCA y que formen parte de una colección, se entenderán como tales debido a la condición de coleccionista de su titular y mientras éste sea socio activo de una asociación de coleccionistas, no podrán ser clasificadas de manera diferente. Las armas deportivas y/o de cacería, serán solamente aquellas cuyo titular certifique su condición de deportista del tiro o de cazador deportivo y que sus características se encuentren descritas en el artículo 12 del Decreto-ley 2535 de 1993.

Las armas clasificadas como de colección también podrán ser empleadas en actividades deportivas y/o de cacería de acuerdo con la voluntad de su titular. Los permisos de tenencia correspondientes contendrán la leyenda de arma de colección o de arma deportiva, según sea el caso.

Parágrafo. Para los efectos citados en el presente artículo, el titular de la gestión, deberá acreditar a través de la credencial vigente, su condición de miembro activo de un club de tiro oficialmente reconocido por la federación correspondiente y/o su condición de socio actuante de la asociación de coleccionistas de armas legalmente constituida a la que pertenezca. El titular de los permisos de tenencia de las armas, podrá tener cantidad ilimitada de piezas para la práctica del deporte o de la afición, según como estén clasificadas.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Honorable Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existe un uso inocente e inofensivo de armas, como el destinado al coleccionismo y al deporte que viene siendo repetidamente desconocido, al punto que la práctica de estas actividades casi que se ha vuelto vergonzante para quienes las realizan. Por razones recónditas, se ha relacionado la tenencia de armas deportivas y de colección con la intensa actividad criminal que con armas de fuego tiene lugar en el país. Esto es injusto, ya que a lo largo de muchos decenios no existe el registro de armas de estas características relacionadas con delitos. El porcentaje es de cero (0).

Colombia durante decenios ambicionó medallas en los juegos olímpicos y en los campeonatos mundiales; solo cuando aparece un deportista que practicó el tiro con arma de fuego en 1972, obtuvo el país su primera presea en una gesta de esta magnitud. El tirador deportivo colombiano Helmut Bellingrodt Wolff, (Barranquilla, 10 de julio de 1949) consiguió la primera medalla de plata en los juegos olímpicos de Munich Alemania en la modalidad de tiro al jabalí. Después vendría una sucesión de éxitos deportivos, con el tiro y con Bellingrodt como protagonistas así:

1. 1973 ¿ Australia. Dos terceros lugares en el campeonato mundial, individual y mixtos.

2. 1974 ¿ Suiza: Campeón mundial con nuevo record.

3. 1975 ¿ Alemania: Subcampeón mundial.

4. 1976 ¿ Canadá: Sexto lugar en los juegos olímpicos.

5. 1978 ¿ Medellín. Campeón Juegos Centroamericanos y del Caribe, imponiendo nuevo récord.

6. 1979 ¿ Corea: Tercer lugar por equipos.

7. 1973 a 1989 ¿ México: Participaciones en el torneo Benito Juárez 6 veces campeón, 3 veces el segundo y 2 veces el tercero.

8. 1983 ¿ Venezuela: Juegos Panamericanos, campeón imponiendo nuevo récord.

9. 1984 ¿ Estados Unidos: Juegos Olímpicos medalla de plata.

También han tenido figuraciones extraordinarias algunos pocos deportistas del tiro dentro de los que se pueden relacionar Bernardo Tobar Frado, Dan ib Caro, Adriana Rendón, Amanda Mondol y Diego Duarte, entre otros.

Tradicionalmente las delegaciones colombianas de tiro a las diferentes justas deportivas, eran muy nutridas en tiradores en todas las modalidades y aunque no hubo tantas figuraciones en los primeros puestos, como era deseable, la gran cantidad de participantes se debía a que se destacaban en las clasificatorias que se desarrollaban en los juegos y torneos internacionales en los que participaban, previos a juegos olímpicos y a campeonatos mundiales.

Durante muchos años las delegaciones colombianas de tiro eran muy respetadas en el contexto latinoamericano por las destacadas participaciones de nuestros deportistas. Actualmente con tantas restricciones legales y administrativas para adquirir armas, municiones y accesorios y ante los exorbitantes precios que cobra la Industria Militar Colombiana por las armas y sus insumos; la delegación colombiana de tiro para los juegos olímpicos de Londres 2012, la constituye un solo tirador, en una sola modalidad.

Este tirador que asistirá a los juegos olímpicos en Londres 2012, fue el único tirador colombiano que obtuvo una medalla de plata en los juegos panamericanos de 2011. Como puede evidenciarse, el retroceso y el deterioro del tiro deportivo ante tanta restricción y encarecimiento es algo que todavía estamos a tiempo de corregir para las futuras generaciones. En aras de recuperar las posiciones honorificas y distintivas que el deporte del tiro dio a Colombia, se hace necesario separar de manera radical los controles y restricciones que se le aplican a las armas, municiones y accesorios destinados a la seguridad o a aquellas que son abiertamente ilegales.

Los coleccionistas y las armas de colección, destinadas en prioridad a la exhibición pública y privada, guardan el acervo histórico de la nación, de las instituciones militares, policiales y de seguridad en el país. Con frecuencia los coleccionistas son requeridos para asesorar a las instituciones militares en las reconstrucciones históricas que asiduamente realizan. También son requeridos para experticias en armas raras y en comportamientos balísticos de las municiones en los trabajos que se adelantan en investigación criminal.

Muchas de las piezas en poder de los coleccionistas no se encuentran en los museos oficiales y son requeridas para completar exhibiciones sobre algunos pasajes de la historia nacional. En los últimos años se han venido aprobando y autorizando por parte del Congreso de la Republica leyes que regulan el porte y la tenencia de armas como son el Decreto-ley 2535 del 1993 ¿por medio del cual se expiden normas sobre Armas, Municiones y Explosivos; la Ley 1119 del 27 de diciembre del 2006 ¿por la cual se actualizan los registros y permisos vencidos para el control al Porte y Tenencia de las armas de fuego y se dictan otras disposiciones; y últimamente la Ley 1453 del 24 de junio del 2011 ¿por medio del cual se reforma el Código del Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, la regla de Extinción de Dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad¿, que son básicamente más restricciones, más controles y más intenciones punitivas sobre el uso malintencionado de armas.

En esta última en sus artículos 19 y 20 se modifican los artículos 365 y 366 de la Ley 599 del año 2000 respecto a la fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones tanto de uso civil como de uso restringido; o de uso privativo de las Fuerzas Militares que por su redacción puede dar lugar a interpretaciones erróneas en contra de quienes debidamente autorizados por la ley, hacen parte de Clubes de Tiro y Caza, componentes de la Federación Colombiana de Tiro así como de las Asociaciones de Coleccionistas de Armas legalmente autorizadas y controladas por el Ministerio de Defensa a través de la Jefatura del Departamento de Control Comercio de Armas del Comando General de las Fuerzas Militares. Clubes y Asociaciones que participan en torneos internacionales que por razón de la índole de su actividad deben estar apoyadas para conseguir como en efecto obtienen distinciones Nacionales e Internacionales en ejercicio de sus actividades.

Las recientemente sancionadas Leyes 1438 de 2011 y 1453 de 2011, que imponen penas, incrementan las existentes y aumentan los impuestos, claramente deprimen el interés de los particulares por el tiro deportivo, el coleccionismo y la cacería en Colombia. Ninguna de estas leyes recientemente expedidas, tuvo en cuenta que en nuestro país existen actividades que inocentemente se practican con armas, como el tiro deportivo, el coleccionismo y la cacería, adelantadas por miles de colombianos que no figuran en las crónicas judiciales, ni en las estadísticas de criminalidad, que son ciudadanos cumplidores de la ley y respetuosos de sus congéneres. En la promulgación de las leyes aludidas, solo fueron tenidos en cuenta los criterios de los prohibicionistas y de los investigadores judiciales que con afán de reducir la criminalidad, tuvieron una visión demasiado restrictiva del panorama nacional.

En Colombia hay muchos ciudadanos que históricamente han sido tenedores de armas y que las han tenido para la práctica del deporte, del coleccionismo y de la cacería, como existen en la mayoría de los países del mundo. Los criminales que usan armas para cometer delitos son una ínfima minoría. El Estado debe ser más eficiente y someterlos al imperio de la ley, sin criminalizar al ciudadano que respeta el Estado de derecho.

El artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 establece el Impuesto Social para las Armas. Las armas y municiones legales más costosas del mundo son las colombianas y adicionalmente a este estado de cosas, le agregan impuestos del 30% a las armas y del 20% a las municiones. Todo esto sin tener en cuenta los impuestos ordinarios que como el IVA se deben pagar. Tras todas las restricciones legales existentes, la penalización de los portes y tenencias, más los impuestos y gravámenes recientemente implementados, se hace casi imposible incentivar nuevas generaciones de deportistas, representar al país o simplemente cumplir con la función social que tiene el deporte y que está consignada en nuestro ordenamiento jurídico vigente.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Honorable Senador de la República.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 28 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 210, con su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Senador Carlos Emiro Barriga P.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
